
 
 
 

 

D. MANUEL ROY PEREZ VLERICK, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día veintiuno de abril de dos mil veintiuno, figura, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 6º.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO PARA LA APROBACIÓN 
INICIAL DE “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR S.U.P. C-7, FINCA EL 
CAPITÁN, EN EL T. M. DE MIJAS”, PRESENTADO POR D. ENRIQUE DE LA TORRE LARA, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA MERCANTIL  CAI SOLUCIONES DE 
INGENIERÍA, S.L., ENTIDAD ACREDITADA Y AUTORIZADA   POR ALCALÁ 
DEVELOPMENT, S.L., PROPIETARIA ÚNICA DE LOS TERRENOS OBJETO DEL PROYECTO. 
 

Visto el Informe emitido por la Sección de Infraestructuras, de fecha 12 de abril de 2021, 
con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Licenciado en Derecho, D. Daniel Lavado Jaime, de fecha 
13 de abril de 2021, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe Propuesta emitida por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Fernando 
Jiménez Rojas, de fecha 13 de abril de 2021, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Funcionario Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local en funciones de Titular de la Asesoría Jurídica, D. Eduardo Aguilar Muñoz, de fecha 
16 de abril de 2021, con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta de Acuerdo suscrita por el Concejal de Urbanismo, D. Andrés Ruiz León, 
de fecha 20 de abril de 2021, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Funcionario Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local en funciones de Titular de la Asesoría Jurídica, D. Eduardo Aguilar Muñoz, de fecha 
21 de abril de 2021, con el siguiente tenor literal: 
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La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros 
presentes, el siguiente acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 

artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 
  
 
 Vº Bº                              EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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Fdo: Manuel Roy Pérez Vlerick

El Concejal Delegado

José Antonio González Pérez

El Alcalde


		2021-04-22T15:59:40+0200
	Firma1
	CRIPTOLIB


		2021-04-23T10:00:23+0200
	Firma2
	CRIPTOLIB




